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C-2 	 Aprobados por la superioridad los

la trabajos de comprobación del Regis-P
de 11 tro fiscal de edificios y solares del

pueblo de La Rambla con expresiónxtren
del resultado obtenido y líquido im-maZ
poníble porque ha de tributar desdererik
primero de Enero de' 1931.itievc

Por la presente. 	 hace saber alstro
Ayuntamiento interesado que las re-
clamaciones colectivas cóncernientesnter2 a 1 a comprobación de los Registros

2cieni fiscales autorizados por el Reglamen-
nde i. to de 30 de Mayo de 1928, podrán tor-*
ches. mularse en el plazo de un ario a con-

tar desde la fecha de aprobación de
los trabajos, según lo dispuesto en el
artículo 242 del citado Reglamento.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no, excusa de su cume
• __a__ ____-- --

AM 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di
pusieren lo contrar16.-=(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletives otYciales se han de remitir al jefe político tea-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo s. editores de loi
mencionados periódicos.

¡Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21deOctubre de"

PRECIOS DE ,SIISCRIPCION

Un mes . . . 5 	 Un mes. . .
• . 	 6

Trimestre. . , 12'50 	 Trimestre 	 . 15
Seis meses . . 21 	 'Seis meses . , . 28..
Un año . 	 . 40 	 Un ario. . . . - 59

-PAGO ALA) lill 1,1. PiI7)41.00
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en prl-

. mer término, al Notario que, en su.caso, autorice la subasta,
• los d.:reehos que le correspondan y los suplementos que haya

adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periacacoi., cuidando de reintegrarse
del retnatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ion arreglo a lo dispuesto en la re—gin octava del art. 6.° de
este keglamento.

• Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de remataate. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANT11. ,-a. Inmediatamente que los sefiores
Alcaldes y Secretarios reciben Ce Boerulai dispondrán
que se Lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-

-manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los aefiores Secretarios cuidarán bajo, su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números delBournia co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada afio.

ADVERTENCIA.--No se lasertarä ningún edicto o211.
dio que sea a instancia de parte sin que abonenlóS
teresados el importe de su publicación o ääranticen el
pago, a razón de 65 cintimos linea o parte de

Venta de nrmeros sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS
	

PESETAS

uatro

; plu-
de la
s dos

s tre;

LA

teSe9etereefle....~:oleffn feirt.-ntee.~1e3773:SZIenerEL..alefeat.e.elMaffleatMEIZMACNEW./723Mili 	 . • 	 .

, Jue:
ido.
ega

a poli
ISCa

e des
e Sat
e est
cu a dr
rmii
de
det(

P4RTIE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S,M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin , novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 9 Enero 1930).

Ayuntamiento de la Rambla.—Li-
quid o imponible obtenido por virtud
de la comprobación 177,358'62 pese-
tas.—Cuota del Tesoro al 17 por 100
pesetas 30.150'96.

Lo que se pública en este periodico
-oficial para conocimiento de la auto-
ridad municipal correspondiente, en
cumplimiento de lo ordenado por la
superioridad.

Córdoba 3 de Enero de 1930.—EI
Administrador de Rentas públicas; F.
Martinez,

—
Núm. 109

• Imposición sobre el volumen de ventas

Se requiere a los contribuyentes
•obligados a llevar el Libro de ventas
u operaciones, para que dentro del
mes actual, presenten en esta Admi-
nistración de Rentas públicas los de
la capital, o en la Alcaldía correspon-
diente, los de los pueblos, una decla-
ración jurada del volumen de.ventas,
u operaciones, que arrojen sus res-
pectivos libros en 31 de Diciembre úl-
timo, ajustada dicha declaración a las
siguientes reglas:

a) Los asientos u operaciones del
Libro de ventas, habrán debido que-
dar cerrados y fechados, en 31 de Di-
ciembre, después de consignar en el
mismo la siguiente diligencia:

Se hace constar que la serie de ven-
tas y operaciones .correspondientes al
ario 1929, suma un importe total de
pesetas, (cifra y letra). Lugar, fecha y
firma.

El cierre se considera siempre
anual, referido a la fecha del último
día de cada ario, o a la del término de
las operaciones por cesación de co-
mercio o industria, aún cuando aque-
lla comprenda solo una parte del ario.

b) La declaración jurada conten-
drá la cifra consignada en la diligen-
cia del cierre anual del Libro y se re--
dactará en la forma indicada en el
modelo que se publicó en;:el BOLETIN
OFICIAL, el 31 de Diciembre de 1927.

c) . .1( la declaración jurada' a que
se refiere el párrafo anterior, irá uni-
da una hoja conforme al expresado

aeodelo, que será llenada por esta Ad-
ministración.

d) Las declaraciones juradas se
entregarán por duplicado en las ofi-
cinas de Hacienda, p en las Alcaldías,
según los casos, y a los interesados
se los devolverá un ejemplar, que les
4ervirá de resguardo.

Finalmente, se hace saber a los in-
dustriales y comerciantes de que se
trata, que se impondrán las sancio-
nes que correspondan, a los que no
presenten dentro del mes en curso las
declaraciones de referencia.

Córdoba 2 de Enero de 1930.—El
Administrador de Rentas públicas, F.
Martinez.

	o•-•••-n	

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 134

Por orden de la Dirección general

de Comunicaciones se convoca a
concurso para dolar a la estafeta de -
Montoro del local adecuado, con ha-
bitación para el jefe de la misma por
tiempo de cinco arios que podrán pro-
rrogarse por la tácita de uno en uno y
sín que el precio máximo de alquiler
exceda de mil cincuenta pesetas
anuales. Las proposiciones se presen-
tarán durante los veinte días siguien-
tes al de la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFIciAe de la pro-
vincia a las horas de oficina en la re-
ferida oficina de Correos y el último
día hasta las cinco de la tarde pu-
diendo antes enterarse alli, quien lo
desee de las bases del concurso.

Córdoba nueve de Enero de mil
novecientos treinta.—El Administra-
dor Principal, L. Sanchez Vivas.

Ministerio ,de la Gober-
nación
j•lüm. 96

REPII, ORDEN
Núm. 22lip 	 .1. 	 ..r

Excmo. Sr.: Por Peal orden de 21
de Diciembre del ario próximo pasa-
do se dice a este Ministerio, por el de
Trabajo y Previsión, lo que sigue.

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dis-
puesto en la Ley de 15 de Mayo.
1920, el 31 de Diciembre de 1930 de-
be llevarse a efecto la formación del
Censo general de la población de Es-
paña, por medio del Servicio general
de Estadística, vasta e importantísi-
ma obra de carácter nacional. Para
su feliz éxito son indispensables al-
gunos trabajos preparatorios, entre
los cuales figura, en primer término,
la estadística de edificios y albergues,
que servirá de basg para el Nomen-

Ministerio de Cultura 2024
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MODELO NUMERO 1

Provincia de 	 Ayuntamiento de 	

Relación de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de población que forman grupos de dos o

más edificios, con expresión del número asignado a cada edificio o albergue.

NOMBRE
DE LAS ENTIDADES A QUE PERTENECEN

LOS EDIFICIOS Y ALBERGUES

CALLE, PLAZA, AVENIDA,

PASEO, ETC.

NUMERO

DEL EDIFICIO O ALBERGUE

ro

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24,
26, etc., etc. 	
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Impares: 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21,
23, 25, etc., etc 	
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Edificios diseminados sin formar grupos de dos o más edificios o albergues

NOMBRE
DE LAS ENTIDADES A QUE PERTENECEN

LOS EDIFICIOS Y ALBERGUES

CUADRANTES DENTRO DE CADA

ENTIDAD

NUMERO

DEL EDIFICIO O ALBERGUE

.a0

f

Norte-Este

Este-Sur 	
Sur-Oeste 	
Oeste-Norte 	

Póngase los que tengan los edificios y al-
bergues.

Id. íd. id .
Id. id. id. 	 Si.

Id. id. id.

Ciudad Lineal.

MODELO NUMERO 2

Para las provincias donde existan agrupaciones de entidades de población denominadas Parroquias, Diputaciones, etc., etc.
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MODELOS QUE SE EXPRESAN EN LA REAL ORDEN QUE ANTECEDEclátor general de la Nación, refirién-
dole a la misma fecha del Censo, por
constituir ambos documentos una so-
la obra.

El organismo antes citado empren-
derá muy en breve los trabajos de la
estadística de referencia, siendo ne-
cesario para su realización que, con
la antelación necesaria, se dé el más
exacto cumplimiento por todos los
Ayuntamientos a las Ordenanzas de
Policía urbana, sobre rotulación de
calles y la numeración de los edifi-
cios que las forman, así come tam-
bién esta última de los edificios y al-
bergues diseminados por todo el tér-
mino municipal, único medio edifícaz
de facilitar la formación de la ex-
presada estadística de edificios.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer manifieste a V. E. la ne-
cesidad de que por el Ministerio de
su digno cargo se expidan órdenes a
los señores Gobernadores civiles de
las provincias para que dispongan,
con toda urgencia, que los Alcaldes
hagan repasar, en un plazo que no
exceda de dos meses, la rotulación de
las calles, plazas, etc., y la numera-
ción de los edificios y albergues que
ya las tengan establecidas, poniéndo-
las en las que carecieran de ellas o
las tuvieran incdmpletas o deteriora-
das.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que a la terminación de dicho plazo,
los Alcaldes manden formar y remi-
tan directamente a los Jefes de las
Secciones provinciales de Estadística
relaciones ajustadas en lo posible a
los modelos adjuntos, adoptando ca-
da Ayuntamiento el que considere se
halla más en armonía con el modo de
estar constituidas sus entidades.

En las provincias donde existan en- *rs

tidades de población denominadas , ny-al/inda de

Parrorroquias, Diputaciones, etc., di-
chas relaciones comprenderán tales
agrupaciones según se indica en el
modelo núm. 2, y a continuación los
edificios y albergues diseminados de
cada una de ellas, que no lleguen a
constituir grupos de dos o más en el
territorio correspondiente a cada Pa-
rroquia o Diputación.

De Real orden lo digo a V. E. para
los efectos indicados, en el concepto
de que este servicio es urgente, por
su conexión con otros trabajos esta-
dísticos para la formación del Censo,
según queda expresado.»

Lo que de la propia Real orden se
publica en este periódico oficial para
conocimiento de V. E. ¡inserción en
el BOLETIN OFICIAL, a fin de que con
toda premura se cumpla lo que se pre-
viene, ateniéndose al adjunto mode-
lo, advirtiindo que, en atención a lo
urgente del servicio podrán los Ayun-
tamientos consultar las dudas que puz
dieran ofrecerles respecto del particu-
lar y elevar la documentación, una vez
terminado, al Jefe del Servicio gene-
ral de Estadística del expresado De-
partamento. Madrid, 2 de Enero de
1930.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias‘

Almudena 	

Pinilla. 	

Edificios diseminados (cua-
drantes).-Norte-Este 	

Este-Sur 	
Sur-Oeste . 	
Oeste-Norte 	

NOMBRE

DE LA ENTIDAD DE POBLACIÓN

Atrio

Beade

Edificios diseminados (cua-
drantes).-Norte-Este. 	

Este-Sur 	
Sur-Oeste 	
Oeste-Norte 	
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Póngase los que tengan los edificios o albergues.
id.

Id. id. id.
Id- id. idt

Póngase los que tengan los edificios o albergues, m
Id. id. id.
Id. id. id. 	 O
Id. id. íd.
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Ayuntamiento de 	

Relación de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de población que forman grupos de dos o

más edificios, con expresión del número asignado a cada edificio o albergue.

NOMBRE

DE LA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES

Parroquia de Abegondo, Santa
Eulalia (P.). 	

Diputación o partidO rural de
Almudena 	

(« Gaceta» del 7 de Enero de 1930)‘
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do el perímetro de la demasía solicita-
da. Los rumbos están referidos apro-
ximadamente al Norte verdadero.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 4 de Enero de 1930.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Servicio Agronómico Na-
cional

,•-n111•-n	

Ayuntamientos
CORDOBA
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Aflora, don Miguel García López,Priego, don Manuel Serrano Cha-

..,1 caza, 43, Concepción, 26.cón, caza, 28, Caballero, 9.
Villanueva del Rey, don Rafael delEl Vise, don José Delgado Mufioz,D

Rey Redondo, caza, 24, C. de Calven-caza, 32, No consta.
te, 10.Montoro, don Antonio Ruiz Isasa,

Villanueva del Rey, don José Aran-caza, 20, P. del Mercado.
da López, caza, 30, P. Alta, 19.Montemayor, don Francisco Gó-

Villanueva del Rey, don José Ruizmez García, caza, 25, Sagasta, 21.
Sánchez, caza, 37, Moral, 2.. g Cabra, don Baldomero Mora Teja-....

Montoro, don Francisco Romeroda, caza, 38, Sagasta 21.
Cepas, caza, 26, L. Duques, 12.Córdoba, don Rafael Carmona Va-

Montilla, don Pablo Espejo Príego,ro, caza, 35, S. González, 119.
caza, 40, Santa Brígida, 41.Córdoba, don José Natera Gonzá-

Valenzuela, don Santiago Gallegolez, caza, 40, T. Marín, 66.
. ,Padillo, caza, 38, No consta.Santaella, don Alfonso Crespo

Valenzuela, El mismo, armas, 38,Martos, caza, 61, P. Guijarrosa.
No consta.Carpio, don Pedro Gavilán Casti-

Valenzuela, don Joaquín Suarez¡lo, caza, 49, Moreno, 7.
Cárdenas, caza, 63, No consta.Carpio, don Antonio Aguilar Jimé-

Valenzuela, don Rafael Vera Gan-nez, caza, 17, Alfonso XIII, 8.
día, caza, 35, No consta.- 4- Carpio, don José Aguilar Jiménez,

Dos Torres, don César Reyes Mo-caza, 19, Alfonso XIII, 8.

S (

21

al

Palma del Río, don Joaquin Blanco reno, caza, 17, San Roque, 10.
Muñoz, armas, 35, Ventas, 6. 	 J 

Dos Torres, don Antonio Vio que
Puente Genil, don José Moreno Ló- Espejo, caza, 20, Blanco, 1.

pez, caza, 42, Clavel, 17. 	 Espejo, don José Manuel Criado,
Almodóvar, don Miguel Zurita San- caza, 21, Montesillo.

.. :hez, caza, 42, Rada, 49. 	 Posadas, don Fernando Benavides

oreno, caza, 27, Castillo. 	 Córdoba, don Manuel Ruiz Ruiz,g 
•Almodóvar, don Antonio Fernán- caza, 62, Gondomar, 18.

-lez Invernón, caza, 28, Tinajeros, 1. 	 Bujalance, donjuan Vera Castillo,
Almodóvar, don Pedro Alox Po- caza, 63, Aguilar, 28.

'ras, caza, 33, Baena. 	 Montalbán, don Mignel López Ruiz,
. Córdoba, don José Santacruz Me- caza, 20, Empedrada, 81.

Montalbán, don Antonio Castellafas, caza, 45, Guzmanes, 4.
Córdoba, don Manuel Rico Prieto,

	

	

-
no Ruiz, caza, 25, Empedrada, 126.

:aza, 34, R. de Arellano, 6. J! Montalbán, don Alfonso Fernán-
Córdoba, don José Urbano Raigón, 1 

dez López, caza, 26, Ancha, 52.
:aza, 29, Alfaros, 9.

Almodóvar, don Rafael de la Rosa,
:aza, 63, P. Manjón, 1.

Córdoba, don Antonio Ruiz Saha-
;ún, armas, 42, Uceda, 1.

Pueblonuevo, dori Francisco Re-
tes Gutiérrez, caza, 35, Esparteros, 5.

Almodóvar, don Antonio Ruiz Pe- Guzmán, caza, 20, Juan Velez, 8.
irajas, caza, 27, Ancha, 15.	 Posadas, don Rafael León Gómez,

Almodóvar, don Manuel Pineda caza, 40, F. de Santiago.

Gobierno civil Torrecampo, don Leopoldo Delga-
do Romero, caza, 28, Real, 10.

Torrecampo, don Juan Campos
Campos, caza, 40, A. Barroso, 10.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 Torrecampo, don Antonio Romero
Cariizares, caza, 41, Jesús, 5.

Torrecampo, don Rafael Alamillo
Jurado, caza, 57, P. Rivera. 5.

Torrecampo, don Sebastián Delga-
do Martín, caza, 52, Rivera, 10.

Relación de licencias expedidas du- 	 Fernán-Núñez, don Bartolome La-
rante el mes de Diciembre de 1929. 	 guna López, caza, 20, J. Canalejas, 67.
Vecindad. - -Nombres.—Clase de. 	 Encinas Reales, don Francisco

cencia.—Edad.—Domicilio. 	 , ;. Prieto Ibáñez, caza, 21, Eras, 57.
Día 4 	 Encinas Reales, don Juan Martínez

Redondo, caza, 34, Cantillos, 8.Montoro, don Angel Casado Ro-
Añora, don Francisco Gil García,driguez, armas, 32 arios, B. B. Ro--

cazo, 33, S. Pedro, 6.

'López, caza, 20, Empedrada, L.
Fernán-Núñez, don Francisco Fer-

nández Ariza, caza, 18, José Canale-
jas, 26.

Fesnán-Núñez, don José Arévalo 1
Roldán, caza, 36, Córdoba, 4.

Fernán-Núñez, don Juan López Na-
ranjo, caza, 24, Canalejas, 24.

Espiel, don Crispulo Sánchez Ra-
yo, caza, 41, Cuarteles.

Espiel, don Ricardo Barbero Mu-
ñoz, caza, 56, Iglesias, 9.

Espiel, don Luis Jiménez Ruiz, ca-
za, 19, Tránsito, 11.

Lucena, don Joaquín Vito Aranda,
caza, 19, C. Gil Sánchez.

Fernán-Núñez, don Pedro López
Crespo, caza, 36, A. Espejo 22.

Día 5
•Cabra, don Juan Aranda Cecilia',
:aza, 28, Andovales, 10.

Córdoba, don José Fernández Cae.
nona, caza, 42,, Cristo, 8.

Córdoba, don Eduardo Fernández
2aravaca, caza, 34, P. de las Tazas, 5.

Córdoba, don Joaquín de la Rosa
Mesa, caza, 17, Lucano, 17.

Torrecampo, don Alfonso Marquez
Obejo, caza, 49, Nueva, 9.

Torrecarnpo, don Francisco López
Campos, caza, 52, Real, 10.

Espejo, don Ricardo Vega Gracia,
caza, 44, J. Canalejas, 17.

Priego, don Cristóbal Ruiz Ruiz,
caza,. 	 G. Pérez Núñez, 25.

Montilla, don Francisco López Ve-
lasco, caza, 27, F. de Larios.

Belalcázar, don Manuel de Tena
Molero, caza, 28, Alfonso XIII, 18.

Pozoblanco, don Manuel Moyano
Cabello, caza, 69, Catalina, 1.

Pozoblanco, don Alfonso Muñoz
Gómez, caza, 24, Ancha, 40.

Pozoblanco, don Demettio Cabre-
;ra Dueñas, caza, 26, León, 12.

Pozoblanco, d onaklfonso)Diaz Ce-
rezo, caza, 56, Barros, 18.

Pozoblanco, don José Cruz Cabe-
llo, caza, 28, Hilancho, 25.

Pozoblanco, don Emilio Jurado Vi-
so, caza, 36, León Llanos, 4.

Palma del Rio, don Francisco Rniz
Rodríguez, caza, 24, J. Muñoz, 21.

Palma del Rio, don Rafael Atalaya,.
Montero, caza, 36, L. G. Cívico, 52.

Palma del Río, don Angel L. Rodrí-
guez Quijado, caza, 35, A. Calvo, 104

Palma del Río, don José Reyes Ari-
za, caza, 39, J. López, 5.

Palma, del Río, don Juan Barea„
Montes, caza, 70, Arenilla, 7.

Córdoba, don Rafael Molina Igle-%
,sias, caza, 19, G. Lovera, 9.
; Córdoba, don Ildefonso Aguilar
Marín, caza, 19, Ade Sandoval. 	 •

(Continuará)

JEFATURA DE MINAS

Número 8.93e ,
Núm. 62

SECCION DE C,ORDOBA

CULTIVO DE PATATAS,„

Circular núm. 117

Habiéndosz adquirido por el Mi-
nisterio de Economía Nacional pata-
tas seleccionadas para la siembra de
la variedad » Royal Kidney» proce-
dentes de Escocía, y teniendo en
cuenta la pequeña producción media
de esta provincia, debido a la siem-
bra con semilla degenerada, se pone
en conocimiento de los cultivadores
de este tubérculo para que si lo de-
sean puedan solicitarlo por escrito
en esta Sección Agronómica (Gran
Capitán 27 y 29) antes del día 20 del
corriente mes; advirtiéndose, que el
precio que se fije, ya que se trata de
protejer los intereses agrícolas, ha de
.ser el que se estime- justo y conve-
niente por los labradores.

Se ruega a los señores Alcaldes
procuren dar la mayor publicidad a
esta circular a fin de que llegue a co-
nocimiento de todos los cultivadores
de dicho tubérculo, en vista de que
la Dirección general de Agricultura
tiene, el mayor interés en este servi-
cio.

Córdoba 9 de Enero de 1930.—E1
Ingeniero Jefe, L. Merino del Castillo.

da la

Núm. 79

(Continuación)

Don Emiiío Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba accidental.

Hago saber: Que por don Andrés.
Mengibar Fresneda a nombre de la
Compañía Mico Manchega, vecino
de Periarroya Pueblonuevo, se ha-pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 11 de
Marzo de 1929, Solicitando se let'con-
ceda la Demasía denominada Dema-
sía a Arroyo Pasaderas, de mineral
plomo, sita en el término de Villanue-.
va del Duque y paraje llamado Mo-
rra de Gómez.

Cuyo registro le ha sido admitidoMontalbán, don Eduardo, Blanco- por decreto del señor Gobernador de
4 de Enero de 1930 salvo mejor dere-
cho bajo la siguiente designación:

Se tendrá por, punto de partida la
estaca IX de la concesión titulada
Tres Naciones número 2936; desde
dicho punto de partida . a la 1.' estaca
&37° 35`E. 65 metros o lo que hubie-
re hasta llegar a la 1." estaca de Vi>.
caya; de 1 . a a 2.a E. 16° 45`N. 135 me-
tros o lo que hubiere hasta llegar a
la estaca XI de Vizcaya; de 2. a 3.'
N. 160 45'0 100 metros-hasta llegar a
la X de Vizcaya; de 3.* a 4, a 0. 13°
10% 100 metros con la V estaca de
España; de 4. a 5.a 0. 13° 15'N. 260
metros sobre la línea S. O. de Espa-
ña; de 5.' a 6. a S. 430 15'0 103 metros
hasta llegar a la estaca X de Tres Na-Villa del Rio, don Manuel Alvarez clones y de 6.° a punto de partida 43°García, caza, 23, Libertad, 9. 	 15'S. 300 metros, quedando así cerra-

Núm. 114

Aprobada por la Comisión perma-
manente en sesión celebrada el día 27
del mes de Diciembre próximo pasa-
do-la rectificación del padrón de 'ha-
bitantes de este término municipal yi
la Clasificación de los mismos de con-
formidad con lo que determinan los
artículos 33 del vigente Estatuto mu-
nicipal y 34 del reglamento sobre pol
blación y términos municipales, que-'1
da expuesto al público dicho docu-
mento por término de quince días en
la Secretaría de este excelentísimo
Ayuntamiento—Negociado de Esta-
dística--para que los interesados
puedan formular las reclamaciones
procedentes.

Lo que se hace pülco para general
conocimiento.

Córdoba 7 de Enero de 1930.—El-
Alcalde, lose Sanz.

'S.
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Núm. 113

Don Roque . -Borruel Soriano, Regís-
.,trador de la propiedad de este
partido, Audiencia Territorial de
Sevilla.

Hago saber: Que en este Regstro
de mi cargo y con fecha de hoy, se
han inscrito con arreglo al articulo
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ochenta y siete del Reglamento Hipo-
tecario a favor de doña Celia Aré-
valo Utrilla, sin ocupación especial,
casada con don Luis Casado Jimé-
nez, barbero, ambos mayores de edad
y vecinos de Belmez, las siguientes
fincas:

Primera. Casa situada en la calle
de Bailén, de la villa de Belmez, mar-
cada con el número tres, de cuatro
metros dieciocho centímetros de fa-
chada por trece metros treinta y siete
centímetros de fondo, o sean cincuen-
ta y cinco metros ochenta y ocho de-
címetros cuadrados; compuesta de
dos cuerpos, con una habitación, co-
cina y corral; que linda por su dere-
cha entrando cori .otra casa de Juan
García Blasco, por la izquierda con
haza de Segunda Berazaluce, hoy co-
rral de la viuda de Manuel León Me-
dina y por la espalda con otra de lä
viuda de Bartolomé Mármol.

Segunda. Haza de tierra en térmi-
no municipal de Belmez y sitio del
Escambrón, de seis celemines, equi-
valentes a treinta y dos áreas, veinte
centiáreas; que linda al Norte con
tierra de Valentín Barbero, por Sur
con don Vicente Sánchez, hoy doña
Avelina Muñoz Rivera, al Este con
camino de Pozoblanco o sea el cami-
no de los Pedroches y al Oeste con
terreno de Manuel Benaveute.

Ambas fincas las adquirió la ex-
presada doña Celia Arévalo Utrilla
por herencia al fallecimiento de su

Don Antonio Víbora Blancas, Licen- madre doña Florencia Utrilla Ruiz,
ciado en.Derecho y en Filosofia y en virtud de escritura otorgada el
Letras, Alcalde presidente del Ex-. , veintiuno de Marzo último ante el
celentisimo Ayuntamiento de esta • Notario de Peñarroya-Pueblonuevo,
ciudad. 	 don José María Moreno y García.
Hago saber: Que terminadas las lis- Según el título inscrito adquirió la

tas nominales primitivaS sobre recti- causant, doña Florencia Utrilla Ruiz,
ficación del padrón general de habi- , en estado de viuda la finca descrita
tantes de esta población y su término con el número uno por compra a Ma-
correspondiente al año anterior de ría Juana Ruiz Medina, mediante do-
1929, conforme a lo prevenido en el cumento privado de catorce de Ene-
Estatuto y Reglamento - sobre pobla- ro de mil novecientos trece, y la des-
cíón y términos municipales, quedan crita con el número dos por compra,
expuestas al público en la Secretaría también en estado, de viuda a Sabina
de este Excmo. Ayuntamiento por tér-,1 &Ijar Solano, en documento privado
mino de quince días hábiles a partir firmado con fecha doce de Septiembre
de la fecha de esté- edicto y horas de de mil novecientos doce.
diez a doce de la mañana de cada uno 	 Fuente Obejuna yeintitres de No-
de estos, a fin de que la% personas in- víembre de mil novecientos veinte y-
cluidas en dicho padrón de 1924, en nueve.—Roque Borruel.
vigencia, o aquéllas otras a quienes
afecten las alteraciones introducidas
en el mismo, puedan examinarlo y
hacer ante la Comisión municipal
permanente de mi presidencia, las!
reclamaciones u observaciones que,i_
crean en derecho. y sean pertinentes.

Lucena a 4 de Enero de 1930.—E1
Alcalde, Antonio Vibora.

rro V-4 cadera izquierda, lucera, con
el hierro C. letra V-4.

—: —
Núm. 72

Cobado García Pedro, de unos cua-
renta y cinco arios, de regular estatu-
ra, barba poblada, algo canosa, tra-
tante de ganado que se dedica a re-
correr las ferias, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
noran, que en diez y nueve de Octu-
bre último y en la feria de Jaen ven-
dió al vecino de La Carolina Juan Jo-
sé Moreno Carmona, un mulo de dos
'años y medio 1'45 metros de alzada,
pardo, raza española, raya de mulo
cruzada con el hierro del Fénix Agrí-
colo V-4 en la pata izquierda y S., P.
M. enlazadas en ,cadera izquierda,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Posadas con objeto de reci-
birle declaración en concepto de in-
culpado; con la prevención de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a dere-
cho; así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el núme-
mero 219 del ario actual sobre hurto
de caballerías.

Posadas 31 de Diciembre de 1929.
—Marcial Zurera.

Citaclonat y emplazamlentoz en

mii crImInal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que cornha-
rezcan el dia que se les se-
ñala o detro del termino que
se les fija, a contar, desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódicoofi-I,
cial con arreglo a los artíctil
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 389 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

1nIiírn. 82,
VARGAS Y 'VARGAS, Trancisco;

:hijo de Baldomero y de Dolores,.-na-
,tural de Cádiz, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de 30 arios de edad,
domiciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto de' caballerias,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
Distrito de la Izquierda de Córdoba;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Córdoba 5 de Enero de 1930.—
Eduardo Perez Sánchez.

Eufemia, que linda al Este y Norte
con baldíos de dicha villa y al Sur y
Oeste con Rafael Fernández Sereno,
de cabida tres hectáreas, cuarenta y
dos áreas, justipreciado en trescien-
tas veinte y ocho pesetas.

Un pedazo de terreno al sitio Fuen-
te del Hoyo, término cíe dicha villa,
linda al Norte con Eduardo Martín
Calvo, al Este Alejandro Sereno Cas-
tillejo; al Sur camino de la Fuente del
Hoyo y al Oeste con Manuel Murillo;
de cabida una hectárea; justipreciada
.en ciento noventa pesetas.

, y otro pedazo de terreno en el mis-
mo sitio y término que el anterioriu,
destinado a regadío, con.noria para
extraer agua, linda al Norte con De-
metrio Redondo, al Este Manuel Mu-
rillo, Sur camino de la Fuente del Ho-
yo y Oeste Arroyo de la Fuente del
Hoyo, su cabida cincuenta y cinco
áreas y diez centiáreas, valuado en
cuatrocientas setenta pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día cuatro del próximo mes
de Febrero horade las doce; advirtién-
dose que no existen títulos de propie-
dad; que la ¡subasta se :celebrará sin
suleción a tipo y que podrá hacerse
el remate a calidad de ceder a un
tercero.

Dado en Hinojosa del Duque a sie-
te de Enero de mil novecientos trein-
ta.—Ignacio de Larra.—E1 Secretario
judicial accidental, Pelagio Gil.

POSADAS

Núm. 69

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de Autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final resello hur-
tado a los vecinos de Palma del Río
don Manuel Martínez Lora y una bu-
rra del de Fuente Palmera Manuel Al-
varez Crespo, la noche del 15 al 16
del actual del Cortijo Las Caleras, tér-
'Mino, de Hornachuelos y caso de ser
habido; sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedom

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 265 de 1929.

Dado en Posadas a veintiocho de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Una mula de 1'25 metros de alza-

da, negra, raza española, marca M.
muslo derecho bebe en negro, bozo
claro, de unos 18 meses, con el hie-
rro de la Unión Ganadera en muslo
izquierdo.

Un mulo entero, de 18 meses, de
1'26 metros de alzada, castaño, raza
española, con el hierro M en muslo
izquierdo, bragado, con el hierro de
la Unión Ganadera en muslo dere-
cho y,

Una burra de 11 arios, 1'26 metros
de alzada, rucia, raza española s hie-

LUCENA

Núm. 50

Don Antonio Vibora Blancas, Licen-
ciado en Derecho y en Filosofía y
Letras, Alcalde Presidente del Ex-
zelentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que, a los efectos de

lo dispuesto en el párrafo último de la
base 9. a y el primero de la 10.a de la
ordenación de la contribución indus-
trial, de comercio y profesiones apro-
bada por el Real decreto de 11 de
Mayo de 1926, se requiere por el pre-
sente, a todos los señores contribu-
yentes Por este ramo obligados a lle-
var el libro de ventas y operaciones
industriales y comerciales, para que
dentro del corriente mes hasta el día
31 inclusive, presenten en el Negocia-
do 3.° de la Secretaría de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, las duplica-
das declaraciones juradas en la que
consten la industria, tarifa, secciones,
clases y epígrafes en, que se hallen
comprendidos, así como la cuota sa-
tisfecha al Tesoro, número de recibo
y volúmen total de las ventas u ope-
raciones, realizadas durante el ario
anterior de 1929.

Lucena a 3 de Enero de 1930.—El
Alcalde, Antonio Vibora.

Núm. 51

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 106

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
.de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

Hago saber: Que en las diligencias
para hacer efectiva del procesado Ma-
nuel Pedrajas Ruiz, la cantidad de
trescientas pesetas, importe de la mi-
nuta del Letrado don Julian Altamira-
no, que defendió a dicho procesado
en la causa seguida en este Juzgado
por el delito de tenencia ilícita de ar-
mas de fuego; se sacan a pública su-
basta por tercera y ultima vez, sin su-
jeción a tipo los inmuebles embarga-
dos a dicho procesado, que a conti-
nuación se describen:

Un pedazo de terreno al sitio Um-
bría de la Moza, término de Santa
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